
APRUEBAN CONVENIO "ANDRES 'BELLO"

SOBRE INTEGRACION EDUCÁTIVÍ\,
CIENTIFICA y CULT,URAL

DECRETO-LEY. NI,' 18481

CONSIDERANDO:
Que con fecha 31 de Enero de 1970, el

Perú suscribió en Bogotá, Colombia. el Con­
venio "Andrés Bello" de Integl~ación Educa­
tiva, . Científica y Cultural de los. Países dé -la
Región Andina; .

tue conviene a los Intereses ¡nacionales la
o.probación de dicho instrumehto;

En uso de las facultades de que está, in-
vestido; Y, .

Con el voto. arobatorio del Consejo de
Ministros ;

Ha dado el Decreto-Ley siguiente:'

Artículo Unico.-. Apruébase .el Convenio
"Andrés Bello" de:·lntegración Educativa;
Científica y Cultural" de los Países ..de '10. Re­
Bión Andina, suscrito po~ el Perú en Bogotá,'
Colombia, el 31.de ,E~ero deHJ70.

Por Tanto: Mando se .publique y cumpla.
Lima, 17 de Noviembre de 1970

Gral. de Div. EP, Juan Velasco Alvarado.
Gral. de Di". EP. Ernesto Montagne Sánchez
Tnte. Gral. -FAP. Rajando 'Gilardi Rodrlguez
Vice-Almirante AP. Manu'el Fernández C.
Gral. de Div. EP. Edgardo Mercado .Jarrlit.


